
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
6088 Resolución de 1 de abril de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Acuerdo de prórroga del VII Convenio colectivo de 
Telefónica Ingeniería de Seguridad, SAU.

Visto el texto del acuerdo de prórroga del VII Convenio colectivo de la empresa 
Telefónica Ingeniería de Seguridad, SAU (Código de convenio: 90100382012011), 
publicado en el BOE de 7 de enero de 2020, acuerdo que fue suscrito, con fecha 18 de 
octubre de 2021, de una parte por los designados por la Dirección de la empresa, en 
representación de la misma, y de otra por el Comité de empresa y los Delegados de 
personal, en representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
(BOE de 24 de octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado acuerdo de prórroga en el correspondiente Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de abril de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez Barbero.

ACTA REUNIÓN

Parte empresarial & Comité de Empresa

Telefónica Ingeniería de Seguridad SAU

Convocatoria: Viernes, 8 de Octubre de 2021 10:00 a 10:30 horas.
Lugar: Vía telemática con la herramienta establecida por la dirección de Microsoft 

Teams y como medida preventiva establecida de trabajo en remoto a consecuencia de la 
crisis sanitaria pandemia por el COVID-19.

Por la parte social Comité de Empresa:

Nombre Representación Asistencia

Ángel Langa Padrino. UGT-Presidente CE. Presente.

Javier de la Vega López.  Presente.

Javier Guzmán Ruíz.  Presente.

José Eulogio Gómez Salvador.  Presente.

Roberto Tirado Vázquez.  Presente.
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Nombre Representación Asistencia

Ana Isabel Dorado Dorado.  Presente.

Francisco Javier Castillejo.  Ausente.

Emilio Castillo Escribano.  Ausente.

Virginia López Lacarcel. Secretaria UGT. Ausente.

Julián Ruíz Sánchez.  Ausente.

Manuel González Méndez.  Presente.

Jordi Moran Muñoz. Deleg. Barcelona. Vía TEAMS.

Igor Martíns Elvía. Deleg. Valencia. Vía TEAMS.

David Castro Asenjo.  Presente.

Por la parte empresarial:

Nombre Representación Asistencia

Fabián Blanco Ortiz. TIS Presente.

Lydia Toscano Almeida. TIS Presente.

A las 10:00 horas del día 8 de octubre de 2021, da comienzo la Reunión para la 
prórroga del VII convenio desarrollándose la misma en cuanto a contenido y 
conclusiones siguientes:

ANTECEDENTES

Primero.

Con Fecha 14 de Septiembre de 2021 la Representación de los Trabajadores, 
confirma a la Parte Empresarial mediante correo electrónico, la aceptación de la 
propuesta de prórroga de un año del VII Convenio Colectivo de Telefónica Ingeniería de 
Seguridad SAU número 90100382012011, condicionando la misma a la revisión de las 
partidas económicas a determinar.

Segundo.

Se acuerda por ambas partes la prórroga por un año del VII Convenio y asimismo, se 
determina tratar los puntos que serán objeto de negociación en la reuniones a 
calendarizar por parte de la Comisión de Seguimiento del Convenio.

Puntos tratados y acordados por las partes

1. Formalizar por ambas partes, Social y Empresa, el acuerdo de prórroga de un 
año del VII Convenio Colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad SAU.

2. Que ambas partes acuerdan fijar el calendario de reuniones por parte de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio, con el objeto de tratar en estas, los puntos 
relativos a las partidas económicas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 88 Miércoles 13 de abril de 2022 Sec. III.   Pág. 51689

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-6
08

8
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



No habiendo más asuntos que tratar por las partes, se levanta la reunión siendo 
las 10:30 horas del día citado.

Se firma la presente acta en Madrid, a 18 de octubre de 2021.

Nombre Firma

Fabián Blanco Ortiz.  

Lidia Toscano Almeida.  

Ángel Langa Padrino.  

Francisco Javier Castillejo Rodríguez.  

Roberto Tirado Vázquez.  

Ana Isabel Dorado Dorado.  

Manuel González Méndez.  

Javier Guzmán Ruiz.  

Javier de la Vega López.  

Virginia López Lacárcel.  

Julian Ruiz Sanchez.  

José Eulogio Gómez Salvador.  

Emilio Castillo Escribano.  

Raul Fernandez Gonzalez.  

Jordi Morán Muñoz.
Delegación Barcelona Vía TEAMS.  

Igor Martins Elvia.
Delegación Valencia Vía TEAMS.  
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